
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUlI"A 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGI.ONALDE AREQUIPA 

~wiów~·~ 
N° 683-2012-GRA!PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ,Ley N° 29812 se ~prueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
q\le se comprende las transferencias de recwsos.para,los Gobiemos Regionales; 

~0.. Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional NIl 953-2011-GRA/PR, se promulga -el Presupuesto 
.,...;~-;;.t(j~~¿'0<".:\. bstitucional de Apertu~a de 'Ingresos y Egresos para el Año Fiscai 2012, del Pliego ~3 Gobierno Regional del, Lr" % \ De?artamento de AreqUlpa; . 

~~. . .. D; ........ ~ Que, de acuerdo -al Artículo 42° de la Ley N° 28411 ,Ley General d~l Sistema Nacional de Presupuesto, 
'V'!"g . :<!,/~ ~e:mit~ las inc?rporaciones de ~yores fondos pÚbliCOS. que se genere~ con;w consecu~ncia de _ l~ ~e~'cepci~n de. 
,~~~,. c;.erennmados Ingresos no pr~vlsto s o supenores a los contemplados en el presupuesto lDlclaL D1Cbzs. 
. _ . :ncoIporaciones se realizan 'a nivel del Presupuesto Institucional y sou aprobadas por Resolución del Titular del 
4~~ ?1iego o el que hagas sus veces; . . . 

~~OO"'~' ¡ -, ~'hl . Que, I~ Unidad Ej~cutora lOO Agricultura Arequipa, mediante docume;'to N" 1891-2012-GRAlGRAG
¡\. J/ OPPIPPTO, 'solicita la incorporación del Saldo de aalance del Año Fiscal 2011 por SI. 328,061.00 Y del monto del 
~~ _ ?..,)¡ ?eriodo de Ener~' a Ju~io del 2012, de SI, 1??,795.00, p~r conceptos de intereses generad?s po~ de?6sitos realizados ' 
~~p. ~n la cuenta comente del Ban~o de la NaClon de Arequlpa de recursos de la Fuente de Fmanclamlento de Recursos 
/<\.¿.: .;;. ~~_ Determinados, Rubro 18, Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, respe&tivamente, haciendo un monto 

~'"_~,, . "~tJ4"· 

~f~'i' !l" "~l total de SI. 431,8 56.00; . 

~~._,~,." _': ..... ~.:?/ "dQdued' de. acue.r~~dal1a propuesta
d 

. ~e la'l!?id2ad1IE5j60ec7ut~Mra, ,los in,wcadodsrlecUTCsos IseráLn destina l' EdolsMParda l~ 
• :1"_ . CJntl11U1 a e eJecuciOn e proyecto e mverSlOn . eJoranuento e os ana es atera es e io y 
'~:~~J!!.:'/ La Boya en Tramos Críticos L 3.89 Km, en el Distrito Samuel Pastor, Provin.cia de Camaná - Arequipa", hasta por 

el Il10Ilto de SI. 431,856.00; . 

_, .. _ Que, mediante Informe N" 180-2012-GRAlORPPOT-OPT, el Sectorista de la Unidad Ejecutora de 
,~:_~('" 'c.

1
• ~ •• <~:, Agricultura Arequipa, ha establecido el análisis y evaluación pertinente, de la información remitida p.or la Unidad 

' . . 'C , ,> -: '.,.1-
. _ .~ Y ~ ,.:~ t Ejecutora menciouada en el considerando precedent~; 
:1 _': ___ .-' o - -:~ • 

Que, de acuerdo a lo exp~esto en los considerandos .precedentes·, es necesariri emitir" la ResoluCÍón 
Autoritativa cotTespondient~, en concordancia a la nonnatividad legal en materia presupuesta1; 

De conforillidad con lo 4ispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nadanal de Presupuesto 
y Modificatorias, Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 00:5-
2010-EF/76,Ol "Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012'.' , 'en ' us~ de las facultades y 

..:. ...... _ atribuciones conteaidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada par la Ley 
,~G\O~ NC ~7902, propuesta y visación de la Oficina Regional d.c P~~eirrriento , Pr,esupues:o y Ordenamien;o Te~~orial 

J-f, V'r ~'¡nediallte Informe N' . 331-2012-GRA/ORPPOT-OPT, Vl~ac!On de la Oficma RegIOnal de Asesorla Jundlca y 
if~¡ t S\perencla General RegIOnal; . 
~'g' - ..... :;/¡ 
\\0 _ :TE /} 
~f1 SE RESUELVE: 

Artículo 1 o.~ Autorizase la incorporación de m~y~res fondos públicos, ~n el P~esupuesto rnstitUcio~l del 
P:iego 443 Gobierno Regional del Depariamento .de Arequipa, para el Año Fiscal 2012; hasta porla suma de 
S:. 43I,856,ÓO, .p l!l Fuente -de Financiamiento Recursos Detenmitados, a favor" de 'l,("Unidad' Ejecutora lOÓ 
Agricultura Arequipa, 'destinado a ja .continuidad de ejecuéí6n del proyectodeinversi6n Ú 15607 "Mejoramiento 
d~ los CanaJes-Lateral.es El Medi~ y La Boya 'en tramos' Críticos L 3,89 Km. en el Distrito 'Samuel Pastor, Provincia 
de Carnaná - A~e~uipa",. de acu,erdo a lo expuesto en la palie c~nsiderativa y detalle sfguie~te: 

I 
1 

1 



PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 
Tll'O~,R¡!:Qtmso: ;,;'i 

1 
·1.5 
1.5.1 
1.5.1 1 
1.5.1 1.1 
1.5.1 1.1 1 
1.9 
1.9.1 
1.9.1 1 
1.9.1 1.1 
1.9.11.1 1 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuesta) 
Proyecto 

Obra 

Fuente de Financiamiento 

Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

PLIEGO 
FTE. FTO, 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

! 
1.5.11.11 
1.9.1 1.1 1 

Categoría del Gasto ' 
Genérica del Gasto 

' -." :' ... ~ . , 

",",. ~ 

. 'INGRESOS 

443 GOBIERNO¡¡mGIq('iAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
5. REcuRSos DETERMINADOS 

"I~~ . .tr.~?~ .... ~!?l~~. O¡;!~QAJl"~IJ~T¿g!P.ACIONES 
. i .li~;-O~vJ'( :IVUNEn.O~ ..rI . e _ .. .' .1~ 

Ingr~sos PresUpuestarlos 
Otros Ingresos- ....... M,~ · ,' ...... 

Rentas de la Propiedad 
Rentas de la 'Propredad Financiera 
Intereses 
Intereses por Depósitos 
Saldo de Balance 
Saldo de ·Balance 
Saldo de Balance 
Saldo de Balance 
Saldo de Balance 

' .. 
..... 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

43 1,856.00 
103,795.00 
103,795.00 
103,795.00 
103,795.00 
103,795.00 
328,061.00 
328,061.00 
328,061.00 
328,061.00 
328,061.00 
431,856.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

IDO AGRICULTURA AREOUIPA 

Asignaciones Presupuestarlas que No Resultan en Productos 
2115607 Mejoramiento de los Canales Laterales El Medio y La Boya 
en Tramos Criticos L 3.89 Km en el'Distrito Samuel Pastor, Provincia 
de Camaná - Arequipa 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción del Sistema de 
Riego 
5. Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, RegaBas 
y Participaciones, Tipo de Recurso "H" Canon Minero 
Gastos de Capital . 
2.6 Adquisición de Activos DO Financieros 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

43l,85MO 
431,856.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
5. RECURSOS DETERMINADOS 
18. CANON, SOBRECANON, REGALíAS YPARTlCIPACIONES 
UH" CANON MINERO 

Ingresos Presupuestarios 
Intereses por Depósitos 
Saldos de.Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

TOTAL EGRESOS 

103,795,00 
328,061.00 

431,856.00 

431,856.00 
431,856.00, 
431,856.00 

Artículo 2'.- La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, eautelará el adecuado y conecto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la nom13tividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N' 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la 
Oficina de Administración o qu~enes hagan sus veces, y demás Directi~os relacionados Con la ej.ecución 
presupuesta!. 



,. 
GOBIERNO REGIONAL 

AREQUlPA 

PRl':SIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE J\REQUIPA 

~~'~ 
N° 683-2012":';RA/F.H 

Artículo 3°,_ La Oficina Regional de Planeamiento. Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
~~ Dirección General ce Presup~esto Público las codificaciones que se requiera,n, como consecuencia de la 

X
~~~"'\ON.t¡(~0.. incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 
,~. . 

o .. .~ \ Artículo 4°,_ La Unidad Ejecutora- comprendfq.a en la presente Resolución.. elabora la Nota de 
._0' _~:) ~odificación Pr~~puesta~a d~ acuerdo a la EstI1.lctúra ~,uncional ~ogramática y Genérica de ~a~t~ aprobada e~ lá 

; . ... ,..... .... i N presente ResoluclOn, debIendo efectuar la desagregaclon respectiva de acuerdo a 1a nOI!Jl3.tivldad presupuesta! 
~fl'l1. ._ ,t;':,/' vigente y legalidad de gasto establecida. 

,'- .~, ~"'.ir.. i " ' .' . '. . ........ ~" 
ArtículD 5°._ Tra~scríbase la: presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República del Congreso de .la República, ContralO1ía General de 1a República, Djrección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa y demás 
dependencias administrativa.s, del Gobierno Regional del Depalt~ento de Arequipa. . 

. Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VE !NIJ.I IUN 
días del mes de Setiembre del Dos Mil Doce. . 

Reefstrese y Comuníquese. 




